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Solicitud para estudio de Prohibición
Fecha: ________________
1. Tipo de Solicitud

( ) Reconocimiento (si es por primera vez)
( ) Reajuste
2. Información Personal y Laboral:
	Nombre:
	

	Cédula:
	

	Puesto:
	

	Oficina o Despacho:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	


3. Información Académica

	*Grado Académico:
	( ) Bachillerato  ( ) Licenciatura  ( ) Especialidad

( ) Maestría  ( ) Doctorado  ( ) Adicional


	Disciplina Académica que ostenta:
	

	
	


4. Se informa a la persona servidora judicial que solicita el pago del componente salarial de la prohibición mediante una certificación, la obligatoriedad de presentar a la Dirección de Gestión Humana el diploma una vez le sea entregado por el Centro Universitario. “a efectos de garantizar el ejercicio de la profesión apegada a la legalidad”... *Según informe de Auditoría Judicial N° 697-115-SAF-201 
Asimismo, tome en consideración que, al momento de realizar la gestión con una certificación la misma deberá estar vigente, según el tiempo de validez que indique la institución académica.
    Se compromete a presentar el atestado una vez obtenido: ( ) Si    ( ) No
5. Colegio Profesional
	Se encuentra incorporado al Colegio Profesional respectivo:
	( ) Sí  ( ) No


	Anote el nombre del Colegio Profesional al que se encuentra incorporado actualmente:
	

	Fecha de Incorporación:
	


6. ¿Los atestados requeridos para esta solicitud se encuentran en el expediente personal?

( ) Sí  ( ) No
	Notas Importantes

Toda persona servidora judicial que no haya estado sujeta a la Prohibición del ejercicio liberal de la profesión antes de la fecha de la entrada en vigencia de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635, así como a las personas que ingresen a la institución luego del 04 de diciembre del 2018, les son aplicables las nuevas regulaciones.

15% para los puestos cuyo requisito académico sea bachiller universitario. (1)
30% para los puestos cuyo requisito académico sea licenciado universitario. (1) 
(1) Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional.


“Declaro bajo juramento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del Código Penal, que todos los datos consignados en este documento son ciertos, y me doy por enterado (a) que cualquier falsedad u omisión hará nula esta solicitud” 
_____________________
Firma
Favor enviar su gestión al correo adm-sal-gh@Poder-Judicial.go.cr
	Dirección de Gestión Humana

San José, Barrio González Lahmann 

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945
	Subproceso Administración Salarial
Unidad de Componentes Salariales






